
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE 

CALI  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha se deja constancia que la notificación personal 

del auto admisorio del presente medio de control, se surtió desde el 14 de septiembre de 

2022 conforme documento visible en el expediente digital. 

El plazo de treinta (30) días de traslado de que trata el artículo 172 y los dos (2) días 

previstos en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, 

corrió a partir del 15 de septiembre de 2022 hasta el 31 de octubre de 2022.  
 

Los diez (10) días para reformar la demanda, señalado en el artículo 173 ídem, corrieron 

desde el 01 de noviembre de 2022 hasta el 16 de noviembre de 2022.  

 

• La Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, allegó contestación de la 

demanda de forma oportuna, es decir el 28 de octubre de 2022 y dio traslado a la 

parte demandante.  

• El Distrito de Santiago de Cali, allegó contestación de la demanda el 31 de octubre 

de 2022 a las 19:39 es decir de forma extemporánea y no dio traslado a la parte 

actora.  

 

La parte actora no reformó la demanda. 
 
 

La Secretaria, 

 

 

 
CLAUDIA ANGELICA CIFUENTES MENESES 
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